
REF: VERBAL REIVINDICATORIO DE DOMINIO 

DTE: VIVIANA ALEJANDRINA PLAZA OPAZO 

          ORLANDO ANTONIO PLAZA OPAZO 

DDOS: MARTHA LUCÍA OROZCO HOYOS 

RAD: 76001400300520220020500 

UBICACIÓN 05 – PROCESOS DIGITALIZADOS – VERBALES 

AUTO AUTORIZA DIRECCIÓN 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de abril de 2023. A 

Despacho del señor Juez el presente proceso, donde aportar constancia de envío 

del citatorio para notificación personal del artículo 291 del CGP., con resultado 

negativo y aporta nueva dirección electrónica para la notificación a la 

demandada MARTHA LUCÍA OROZCO HOYOS. Sírvase Proveer. 

La secretaria, 

      ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto No. 747 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe de secretaría, la parte actora realizó el envío del citatorio 

para notificación personal del artículo 291 del CGP  de la demandada JESSICA 

MARTHA LUCÍA OROZCO HOYOS, con resultado negativo. A su vez 

solicita se autorice una nueva dirección electrónica para realizar la notificación. 

Por lo expuesto el juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: Se autoriza a la apoderada judicial de la parte demandante para 

que realice la notificación de la demandada MARTHA LUCÍA OROZCO 

HOYOS, en la dirección electrónica reportada en el memorial que antecede, de 

conformidad con los arts. 291 y 292 del CGP, o Ley 2213 de 2022, por medio 

de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto L. 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

Juez 
02 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 61 DE HOY 13 DE ABRIL 

DE 2023 NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Jorge Alberto Fajardo Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Cali - Valle Del Cauca
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